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-ESORITURA DE CONSPITUGION DE LA COMPAÑTA DE ECONOMIA MIXTA BDE- 
  

HOMINADA TELEVISION ESMERALDEÑA.- ( T.E.8,E,X. dun a 
  

Pq 

006000000000 
  

  

CO0?I]A.- Námsro cincuenta y cimeventa y euatro.-(: No. 54 -).- 

Kan la eludad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo nom- 
  

_|.bxe, en la República del Benador; hoy día viernes tres de Maz- 
a 

    

  

so de mil Aaoyecientos setenta 7 do0s,- Ante mí Lvis Eduardo San 
    

-doval Pástoz, Hotazio Público Segunio de este Cantón y testigo 
  

due suscriben, eomparecen: los señores Monorable Consejo Pro- 
  

sincial, representado poz el señoz Tibezio PatiKo Exojillo, Pre! 
  

Lec to Provincial, doctor Polibio Galarza, Asosor Jurfátoco áel 
  

de Esmeraldas, representado por el señor Prancisco “ejía Villa 

E 

Honorable Consejo Provincial; el Muy Ilustre Concejo Cantonal 
  

  

Alealáe de Esmeraldas y el señor doctor Carlos Alberto Torres, 
  

¿omo Asesor Jurídico de esta Instituteión, Móctor Endara, Per- 
  

Bando Gutierrez, Noris Montaño de Anárado, Maria Bita de Miele 
  

Avellán, Shirley Pranco de Yánez, doctora Delia Tozzes de Bez- 
  

Lal, Luis Viñanzaga, como representante de la Sociedad de Pani- 
  

fieadozes de Esmeraldas, Carmen Cuadro de Donoso, Armenia Bonos 
  

80, Efraín Paredes, .Bosa Elvira Poyaín y Carlos Erazo Copbto.- 
  

bos comparecientes son ecuatorianos eon domicilio en la eiudad 

de Esmezaláas, mayores de eñad, casados, a excepción de la se- 
  

fiozíta Armenia Donoso y fosa Elvira Poya 
  

Pleado Público al prímexo, Abogado úe la Kepública :el segundo, 

  

  

Contador el tercero, Abogado de la Xepública el enarto, Perio- 
  

el sexto, Comer dista el quiato, lngeniorzo 

quehaceres domésticos la octava, Profesora la novena, doctora 

  

  

Odontóloga la décima; Panadero el decimo primero, Profesora la       
Ut. a imp. La Reforma -Ovayaquil 
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decima segunda y décima tercera, Comerciante el décimo cuarto, 
  

Profesora Jubilade la, déoima-quinta y Comerciante; hábiles an- 
  

te la Ley para obligasse y contratar.- e presentaron Sus códu- 
  

las únicas de cjudadania, tributarias, certificados de votación 
  

de los últimos eomisios electorales y más documentos que la -- 
  

Ley exige en estos casos y doy fé de conocezxles personmalmente.|- 
  

Bieg inteligenciados de la naturaleza y r165ul1tados de esta es- 
  

cxitura de Con s tituteión de Compañia de Economia Mixta, que - 
  

soncurzen a otorgar líbzes y voluntariamente, sim coacción de 
  

Bignguna clase y en perfecto uso de sue facultades intelestua - 
  

les según la manera de expr0saz80, para que sea elevada a es-- 
  

crxitura pública, me entregan la minuta la minuta que líteral-- 
  

mente es del tenoz siguiente; MINUTA.DE COMP TILUCION BS LA COM- 
  

PAÑIA DE ECOMOMIA MIX'A DENOMINADA TELEVISION ESMERALDEÑA.- ( 
  

TPESEM ).- Señoz Notario: Sírvase inmseríbir en el “egistro de - 
  

Compañias Publicas, Una en la que conste el siguiente contzato 
  

de Compañia: Comparecientes: Intervienen eb la eslebración as 
  

la presente escritura, los señores: Momorable Consejo Prowia- 
  

| ojal, representado poz el señoz liberjo Patiño Trujillo, Pre- 
  

fecto Provincial, doctor Polibio Garlazsa, .Asesor Jurídico .del 
  

Honorable Consejo Provincial, El Muy Jlustre Concejo Cantonal 
  

de Esmezaléas, ropresqntalo pox el señor Piano 1800 Mejia Villa 
  

 Alealto de Emnoz aldas 7 el señoz dootoz Carlos Albo: to Torres 
  

Somo Asegoz Juríátoo de esta Tnstitusión, Hécjoz Endaza, Pex- 
  

manto Qutágizez, Noxis Montaño de Andrade, Matia Pita de Mie- 
  

les Avellán, Shirley Franco de Yánez, doctoza Belía Porres de 
  

Bernal, Luis Vifiansaga como representante de la Sociedad de 2 
      Mificadores de Esmeraldas, Carmen Cuadros de Donoso, Armenia 
  

Lt. e Imp. La Reforma -Guayaquil 
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.Bonoso, Bfraín Pareúos, Rosa Elvira Poyalín, Carlos Erazo Cope- 
  

te, ¡con domicilio en la cindad de Esmeraldas, todos mayores de 
  

edad, legalmente capaces para celebrar la presento escritura do 
  

Constitución de la Compañía de Economía Mixta, la misma que se 
  

regirá poz las Leyes Generales de la Bepública, las especiales 
  

  

de Comercio, la Ley de Compañias y los Estatutos que habiendo 
  

Sido discutidos y aprobadós por los socios, tienen. el - siguien- 
  

te tenor: ¿TIPULO PRIMERO.- Nombre, Nacionalidad y Domídilio.- 
  

Con el nombre de ¿elevisión Esmeralieña Compañia de Beomomia dle 
BAN TAI IND po Na 

ieonomía Mixta, "PESEM", se eonstitubya osta Compañia, de necilo- 

  

  

A amo 
no ” s 

Balidad ecuatoriana, con domicidio en la. ciudad de Bemeraldas, A 

Capital de la Provincia de Esmeraldas, pudiendo establecer A- A 
  

gencias, conforme a la Loy dentro y.fuera. de la Sepública del 
  

Beuadol.- BEGUNDO.- La Compañia tieme los siguientes objetivos|: 
  

_Deúicarse a la: instalación y explotación de un canal de Teleyi- 
  

ps VION31SISV) 

sión que ha, sido otorgado poz el dobiezmo Ecuatoriano según las 
  

-Qutorizaciones eonferidas en fozma telegráfica por el señor Di 
  

'¡| teetoz Benezral de Preechoncias en su telegrama mil quinientos - 
  

Bueve del veintinueve de Julio de mil novecientos setenta y uno 
  

y que diee" 41 quinientos nmueve.- Refiéréme vuestro. atento te 
    

2 legrama cuatro mil novecientos setenta y siete. del veintinnove 
    de Julio/setenta y uno dirigido frerepública y Minobzras punto 
  

« € 22 

25 | POY expresas disposiciones Exemo. Prerepública resórvase canal 
  

lelevisión Compañía lesa ciudad Esmeraldas homenaje efémerides 
24   

e insta aspiración pueblo asignaraso oportunamente luego tezminma 
  

z0 [Plan Nacional. distribución cahales televisión entre: ejecución 
      2, [| Puato Atto punto Adolfo Loza Arguello Pirnmal Al 

y el del seño: Jaime Acosta Velaseo, Secretario Particular de 
28 0   

Ut. + Imp. La Reforma -Gyayaquil 
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, -la Presidencia de la República :on telegzama:catozco mil doscion- TA 

, | tos ochenta y einoo del veintitzes de Noviembre de mil no vacioh» 
  

, | tos setenta y uno que dico:"Rofiérome telegrama ustedes Novie 
  

| dze veintidos dirigido Prerepública este momento Dirnacional - 
  

Frecuencias me informa que acaba de hablar eon personeros Com- 
    
pañía "2ona"imátoanioles se ha concedido permiso para. Furotonmpi en ' os 
  

, | miento canal. euatrg de televisión Atto Saludo Jaime Acosta Seoyo- 
  

partioplaz Prezepública" pudiendo tanbien entrar en el campo ao o 
  

. | la publicidad y negocios directamente relacionados con la in4us- 
  

so | bx1a-de Televisión y pazu ello se poárá celebrar aotos-o eontra- me 
  

,tos permitidos por 1as Leyes.» PERCERO.- PLAZO.- Bl plazo _de du- 
u o tn 
  

  

i Sación de la Compañía es de diles _años Jas contará desde la ins 
A 

oziposón de esta Compañia» -A la expiración de ente plazo, polzá 

  

  

  

a A XA 

-801 renovado por la Junta Soneral de. Accionistas de acueráo a 

  

  

e 

  

a 

la L0y»s- PILULO SEGUNDO. > »EL CAPITAL SOCIAL, ACOTIONBS, CBRLIPIL-> 
  

  

16 | GBABOS PROVISIONALES. - GUABIO.- Del Capital Soeial.- El Capital o 
  

., Soolal con que se fanáa la Compañia es el de un. millón de su-- 
  

¡s 6108, divididos en acciones de un mil suezos cada Ula.- «UIFZA. 
  

Certificados Providionales.- Ál hacer el pago de las acciones 
19 
  

  

20 Sespeotivas, los accionistas. recibirán como constancia de pago 
  

2 | Vertíficados Provisionales que sezan susozitos pol el Presiden- á 

22 | $6 y el Gerente himintetratiro y anotados en un libro esproial 

  

  

  

  

7 o 

z | 4ue lleve la Compañia para canjearlos con las acciones orig/a9- _ 

.. | 1es mominativas, luego de pagado todo el capital 800101. 4/38z. Ls 

os | E0.- Bo las Acciones,” Son de un mil sueres, cada una, nomina” ". 
  

  

z0 | tivas y nunezadas del cezo eszo sexo uno al mil, firmadas poz 

el Presidente y el Gerente hbiniuieteati entregado el TÍtula 

  

27 
      o Certificado al accionista, óste suseribizrá el correspondiente 

Lit, e imp. La Reforma -Guayaquil 
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talonario , todo confoífis "a los tázminos del Artículo qlento o- 
7 

-ehenta y dos. de la Loy de Compañias.» SEPTIMO, - En el Líbzo de 

  

  

Aeciongs y Accionistas se anotarán, a más de las. sucesivas $1 
  

ferensias de las acciones, la.constitución de ágrohos reales y 
  

edemás movilizaciones que ocurran sobre las.aceionos., =00TAVO, - 
  

V Pryaspaso «de Aceclones. - La cesión venta o traspaso de las aceio 
  

Bes aominativás se: hará mediante la respectiva: nota -de :endoso, 
  

que sezá firmada poz quión la transfiera y conforme a los tér- 
  

-mános del Artículo ciento noventa y cuatzo y ciento moventa y 
  

ejmco de la Ley de Compañias.-La venta o traspaso. de. las accio 
  

nes emitidas o que se emitieren, si.la Compañia aumantaza Su, - 
  

-Sapital, no estará sujeta a la limitación mi condición alguna; 
  

F-
 

.004 la prefezencia para los aceoconistas en propoxeión a sus ac 
  

.| jones, de gonformidad eon los Artícuños ciento ochenta y cien» 
  

to.ochenta. y seis de la Ley de Compañías. - NOVENO.- Yezocho de 
  

| los áocionistas.- Los accionistas ejercerán gu deregho de con- 
  

formidad con el valor pagado. ¿de sus acciones; pudiendo ser .ne- 
  

- presentados poz mandatarios y si éstos fueren accionistas, bas- 
  

tará una simple carta, en la que conste la representación de - 
  

  

te de la Ley de Compañias,» DECIMO.- Para el caso de pérdida 
  

o destrucción de una o más acciones, certificados, el interesa” 
  

| do deberá sólicitarz por esezito. el duplicado al Presidente de 
  

la Compañia, el misno que: ordenará la publicación de. la peti - 
  

ción en uno de los diarios de mayor cizreulación por- tres dias 
  

"| gonsecutivos y si no hubiere reclamo alguno despues de treint 
  

dias contados. a partiz de la última publicación, dispondrá la 
      Bulidad del Tétulo o Certificado y oonfezrirá el duplicado soli 
  

Ult. e imp. La Relerma -Guayaquil 
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biendo cofirse: a lo señalado en el Artículo doscientos diecisip-



  

.0ltado, ¿ejando constancia .susoríta poz el intezxasado, 81. .Presi- > 

dente y el Vezente, ponieniose la. palabra. duplicado, triplica- 
  

do según éf:ongo-en el Título -o Certificado respeotivo.- UNBECIMO. 
  

Efecto «de la 'anlidal de Títulos.o La amiación dispuesta oconmfor- 
  

mo consta en el artícolo.Decimo, extimguitá definitivamente bo ” 
  

dos los derechos refezentes.al Título o Caerrificado anulado. - o 
  

UVOBECIMO.- Ináividualidad. de las Acoiones.- Toda acción es 1m- 
  

divisible y la acoión econ dazeoho al voto lo temdrá en.propor- e 
  

10 

u 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

ción a. su valox pagado.» DECIMO TERCERO.- Aumento del Capital. 
  

Bi Capital de.la Compañia: puede-sez aumentado por resolución de 
  

la Junta General de Áceionistas, con la mayoria dispuesta por 
  

-la Ley, debiendo la miema Junta resolvez sobre: la clase de ao- 
  

 ejones a emitirse, su valoz y forma de pago.» TIPULO- TERCERO .- 
  

| do la Admintración y Pepresentación de la Comáfiia» - CALORCEAVO!, 
  

Junta “enoral.-:La Junta “eneral de Acelomistas- reúne la súma 
  a 

de podezes y el Gobierno maximo de la Compañia y sus resoluecto 
  

-hes y decisiones obligan y someten a todos los funcionarios y 
  

empleados»-' BEOINO QUINTO +.- Sesiones Ozxtdinarias.> La Junta De- 
    
noraldo Accionistas se reunirá ordimariameate una voz dentro de 
  

los primeros tres meses del año previa convocatoria poz la pron- 
  

Sa y en la fozma como ozxdena la Ley. La Junta Senezral de Accto 
  

anistas será presidida. poz, el Presidente de la Compañia, y a fal- 
  

ta de óste, la persona a quién designe -la Junta General.- DECI- 
  

-MO SEZIO,- Sesiones Extraordinarias. - La Justa Gonezal de Aecio- 
  

nistas poldzá reunizse extraotdinariagmente cuando asi lo exija 
  

ua acontecimiento urgente o cuando sea solicitada su econvocata- 
  

zia por 81 númezo de accionistas .qpe representen poz lo memos 
      
  

el veinticineo poz ciento del Capital. Socialo” DEBIMO SEFLIMO.|- 

Lig, o Imp. La Reforma -Guayaquil 
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a 

.,| ¡Pero mo más de los-treinta dias de la:fecha fijada para-la:pri- 
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Sesiones de la Junta “eneral/sin'e 

la Juata “eneral de Acoionistas, sia previa convocatoria, - cues 
  

| do esté representado todo el capital. pagado y.la presencia de 
  

-on Comisario a la constancia de habe: lo citado y que los asis- 
  

tentes acepten la zeunnión, con la firma además dx todos los a” 
  

Sistentes conforme el Artículo doscientos setenta y tres de la 
  

Loy de Compafias.- DECIMO OCTAVO.» Ruorum.- Si. mo fuere posi- 
  

ble zeuniz la Junta “oneral, en la, primera convocatorja.se .er 
  

| fectuará.la segunda convocatoria que fijará 1a mueva reunión 
  

Mera reunión, la Junta General de Accionistas no podrá sesionar 
  

ni. considerarse constituida para.la primera reunión, sino estál 
  

Tepresentada por lo memos. la mitad del capital pagadoj eonmtozme 

81 Artíóulo doscientos setenta y dos de la Lay de Compañias. - 
  

En la segunda oonvocatotia la Junta se reunirá eon el awunezro de 
  

Accionistas presentes y asó expresará en. la respectiva convoca” 
  

| toría mo podrá vatiarse el objeto de la primera.» SECIMO NOVENO, 
  

lista de Asistentes. - Ántres de edlararse- instalada la sesión 
  

de la Junta de:Acetonistas:- El Secretario de la Junta anotará 

"los mombzos de los accionistas. presentes y tepresentados, la -| 

-Slaso y el valoz de. las acejones y el.númezo de votos que les 
  

torr1esponde, confoime el Artículo doscientos setenta. y cuatro 
  

-de la- Loy de Compañias.- VIGESIMO.- Directorio.” El Directorio 
  

- ¡box público, como los accionistas privados: en relac 

[capitales aportados y de acuerdo a la siguiente nozma: póz cadá 

A 

9stará confozmado por cineo miembrbs, que. mo necesitan ser ac- 
  

  

cionistas.- En el Directorio estarán. representados tanto el sec- 

  

      veinte poz cientodel Capital pagado se tendrá derecho a desig- 
Ut. a Imp. La Retorma -Guayaquil 
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| Beetoz privado no alcanzaron tal porcentaje, en todo aaso 108 

ar un Dircctor.- 51 las accignes del soctor publico o las del 
  

  

tenedores de las acolones minoritarias tendrán dexseho a elegí 
  

.Un Director; y los tenedores de las acciones mayoritarias ele- 
  

-girán cuafz0.- Los Direetoies serán. elegidos para cinco años y 
  

podrán serx reólegídos; sin porjuicio de que la Junta Góneral - 
  

pueda removarlos en. cuálquiez momento gontorme a disposiciones 
  

  

  

inversión y funcionrámiento de la Compañta:.-:b) Nombrar y reno- 
  

Vaz al “erente.- c) Establecer los casos en que la designación 
  

o remoción dé los empleados requiera autorización previa del - 
  

  

Dizeotozio; y, llegados teles casos, otorgarla si lo ezee.con- 

vYeniente.- 4).- Presentar: a la Junta General, la propuesta 80- 
  

bre distribución de los.beneficios sociales. - 0) Ántozrizar el 
  

  

  

  

la proforma que prepare el. .“ezonte,- h)j.- ppervigilaz la mar- 
  

-Cha de la Compañia, de maneza que se ajuste a la Ley y los Es- 
  

/ 
tatutos, y el mayoz provecho mezcantil.- VIGESIMO SEGUNDO. -Di- 
    
  

  

  

drán constituirse en sesión si lo exeen oportumo.-Juato con ld 
  

  

      tores al menos, Bn todo caso, las decisiones se tomazán por 1d 
  

Ult. o imp. La Reforma -Guayaguil 
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legales.» VIGESIMA PRIMERA. - Dizrectorio.- Punciones.- Son funcio- 

mes del: Dizectorio::a) Bstablecor los proyectos generales de la 

atoagamiento de poderes gener»ales:cuando. sean necesarios. -f).- 

Resd1ver el establecimiento de- sneuzrsales, agencias o. euelquio- 

za otza depeniencia.- g).Dictaz el Presupuesto abual,. en base la 

zectosio.- Convocatotáa y Huozum.- Bl Directorio pezá convocado 

poz el Presidente, mediante, mota susciita con cineo dias de an- 

ticipación al menos. Estando presentes todos los Directores po- 

convocatoria so enviazá. 01 órden del día y la documentación ng- 

cesazia»- Bl quozum estará dado.poz la presencia de tres Direc- 

   



    
   
   
   
   
   
   
   
    

  

   
   

  

   
menos eon tres votos favorableg.<hotuará como deszetario del 
  

DMrectoria [ la persona ), Director .o mó, que el Directorio asb- 
  

-Bg designe ¡pata 9] sfecto.- VIGESIMO _PERCERO 0 Presidente.- Bl 
  A 

Presidente del Directorio, quelo :sezá tambien de la Compañia 
  

será elegido poz aquel, de entre los Directores.- Duvará einco 
  

años.en:sus funciones y podrá sex reelegido, sin perjuicio de 
  

Que el Directorio pueda removerlo en.evalquiozr momento. Mien-- 
  

tras -las acoionos del-sector público representen más .del ein-- 
  

.| exenta poz ciento del Capital Social, el Presidente del Dzxect 
  

.210 -sólo podrá soez elegido de entre los Diroctores.que represe 
  

.tem.a las acciones. de óne goector.- Le corresponde: aj eonvocar 
  

a las sesiones del Directorio y presidirlas.-b) Bnusexibiz jun- 
  

.to econ el Gerente, los actos y contratos. de cuantía supezior. de 
  

  

-|-clon mil sueros, o. que supongan. gravamen o enajenaaión 40 Aamob- 

de bles.-e) Suscribir Junto .con el Gerantenia las actas de Juntas 
    

Generales y de Directorio, las acciones Xx 

  

  

17 .VESETAUISS. - 8) Reemplazar al “erente- en caso de faltar. o auseh- 
  

158 ela de éste.- FI GESIMO CUARTO. - dol Vicepresidente». Será. nom- 
  

19 

ap ER 

biado porel Directorio y durará einso: años en.el ejercicio de 
  

20 
sus funciones, -pudiento ser reelegido. El Vicopresidente zeem- 
  

21 
- plazará al. Presidente, coa plenitud. de atzíbueionmes y deberes, 
  

22 
en caso de auboencia.o impedimento de É5t0. + VIGESIMO: QUINTO. > 
  

23 

    

del dorente»-|51- Gerente de la Compañia sezá. accionista) dnra- 
  

24 

  

  

ci ra 

ms 
o 

'Iá"áBl-miómo elnoo años:en el ejercicio de su -cargo- y. será el 
  

_tepresentante legal. de-la- Compañia, - tanto- Judtctal-como- extra- 
  

268 
' Judicjal. y. adminstrativamente.. Son atribuciones a más de las 
  

27 
determinadas en el litezal b),del Artículo Vigesimo Tozcezo e 
    28   que- le corresponde actuar jJumtamente con: el. Presidente, las ai 

Ut. o mp. La Reforma -Gvayaquil 
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Buientes individunidos: a) Hador las veces de Jecretario en las 
  

Sesiones de la: Junta General de dhocionistas:.y poz consiguiente 
  

Jlevaz los Libro09.4e Actas suscribiendo con el. Presidente, el. ab- 
  

ta de asada sesión; b) Administuaz los negonios y bienes 4e la 
  

Compañia, con .exaepción.de.aquel.que peztenesca y está bado .aon- 
  

tro01 directo de la Mrección Tócntca, 461 .como fijaz en el. Pre! 
  

-Bnpuesto las zomunezaciones de los. empleados de su.nombramient 
  

4) Organizar has Oficinas de la Compañia y las actividades de 
  

las mismas; 90) Presentar .-anialmente a la Junta General de Aeoi 
  

píatas un infozme detallado del estaño y .oursa de.las opezacio: 
  

Bes sociales juntó con el balance-y el-oosrespontiente inventa: 
  

Lio de bienes; £)-Formudaz :los Reglamentos íntoraos que fueren 
  

Révosarior para 01 desembolvimi ento legal dela Compañia; g) Y: 
  

Gilaz la marcha 06rrocta- de :1a Contabilidad de Ia Compañia: y -- 
  

Proporciona: a los Comtsartod Accionistas y Poncionazios.de la 
  

  

Compefíta, cuantos infozmas -Seap-necgearios;:h) Oonfeziz conjan: 

tamente con 81 Presidente, poder :para asuntos especialon.y. qua; 
  

-pliz y hacoz. oumpliz los Estatutos y resolucionmes.de la Junta | 
  

General. de Accionistas; 1) 51 Gerente es el responsable por .91 
  

-mapejo.de los dineros y bienes. de la Compañia. -, YIGESIMO SBZPO 
  

«Deol Director Péonicos.- Burará cinco. años 0n-el ojercicso de en 

q 

  

A 

cargos 3on sus atribuciones las siguientes inlividuales: Asunmi 
  

-1a Pizocoión Técnica de la Empresa; b) Bupervigilaz el manteni 
  

miento y opezación de los equipos de la estación telovigoza,o) 
  

-Fombraz y zemovez- el pozsonal de enpleados del. Mopartamento, 1 6p- 
  

nico de la Empresa; 4d) Auesorar.al Presidente: de la Compañia: 
  

01 aspecto. técnico sobre la conveniéncia. o nó conveniencia de 
    Y 
transagciones o compra de equipos parta la Compañias- VIGSSIMO     

Lit. e Imp. La Retorma -Guayaquil 
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SBFTIMO.-- Do los Comisarioss- Sezón dos y nombrados. poz -la-Jun- 
  

“ta -Gónezal de Acoionisgtas y les corresponde vifilaz y verificar 
  

| él balance de los inventarios presentados peñ el cottañpendion 
  

te info:me a la Junta General de Accionistas que se reunirán e 
  

-01 primer trimestre de cata año, tenieñdo además los deberes y 
  

derechos que la Ley:.les señala.» YITULO CUARPO.- Suscrápeión y 
  

Pago de Acciones. - VIGESIMO OCTAVO, - Los fundadores da la Com-|: 
  

Pañia declaran que las suseripejiones de las acciones de la Comp 
  

¡pañia de Ecomomía Mixta Television Esmeraldoña ( TESEM). se.rea 
  

lizan de. la siguiente manera: El señor Brancisco Mejia Villa, 
  

-|Alcalde del Cantón, a nombre de la Corpozación susciibe tresci 
  A 

  

tas acciones de un, mil _sucies. cada ona, .y deposita. la. emma de 

Setonta y cineo mil suezós ón la Cuenta Especial - de "Tat egra- 
  

A A 

ción de Capital 4e RESENT,. abierta para el efecjo en el Banco 

  

  

La Pilantiópica Suoursal Esmeraldas, valor depositado que corr 
  

Ponde- al veinticinco: por ciento del Capital suscrito. por el Mu Y 

  

Bicipio de Esmeraldas; El Honorable Consejo Provincial, repres 

Sentado por el señor Tiberio Patifio Trujillo, Prefecto Provin- 
  

cial, deposita tambien la euma de siíncuenta mia guezxes, S£quiva: 
  

  

o 

y 

lentes al veinticinmeo por ejento A91 valoz de doscientas acciones 
  

que toma de esta Compañia; el señoz Héctor Endara Es, defosita 
  

la cantidad de sesenta y otaboo mil arteaiartaroirrenta sue 16 
  

Equivalente a más del veinticimoo poz cieato ás doscientos éja. 
  

  

Cuenta y nueve acelones oo las que participa en la formación | 
o a 

  

  

de esta Sociedad; Ingeniero Feznando Gutierzez Concha deposita 

la cantidad de treinta y siete mil quinientos Bueres que coztef- 

ponde al veinticinco por cientojde ciento cincuenta acciones; 
    

  

= $   la. señora María Pita de Míeles Avellán; la euma de cíneo mil gl- 
Ut. e imp. La Reforma -Oyayaquil 
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| m1 Susatentos sueros: _POz- 4gual eoncepto sorresponitente a el 

0108 equivalentes: al .veintiginmeo. por ajento de veinte colones; 
an   

  

  

la señora Noria. Montaño. de Andzado, deposita: la suma de dose - 

  

  
  

==] 

onenta acciones de fesen, 7. pagan el ojento. poz ciento de las 
rs 

acciones susozitas y. así detalladas. las siguientes personas; - 

_valoz de cimeo acal 

nes; doptoza Delia Torzes.de.Sezmal, oinoo mil suezes valor d 

    

  

Shirley Franco de Yánez, oímeo 
  

  

cánoo acoiones;/goñor Lpis Vifansaga en seprogontación de la 
  

Sociedad de Panificadores de Esmeraldas, cingo mil sueres valor 

  

  

de cinco acciones; la señora Carmen Cuadro: de Bomoso, dos mil 
a   

.. 

suezes yaloz de dos acoienes; Armenia Bonoso, Un mil, sueres Por 

61 valoz de una acción, aa Eta Popol, e dal AO AS 
acción, 
de una "acción, Carlos Brazo Copete, un mil, guozes. valor de una 

  

  

  

  

acción; dineros todos estos daspositados: en la Cuenta Número das 
  

mál seiscientos sesenta del Banoo La Pilantrópica Susursal Es- 
  

metaldas, denominada Cuenta de "Integración de Capital”.-. El 
  

total do acciones es de un mil susoritas por los socios que toxr- 
  

-mas el Cppitad de UN MILLON DE SUCRE3 que es el Capital Social 

_de la Compañia al momento de su fundas ión. En cunplimientó al 

  

  

  

dita el Aspósito de los valores aportados en el nmunezario.-VI- 
  

. QESIMA NOVENA, - El pago del Capital suscrito. se hace de la Si? 
  

guiente maneza: el veinticineo poz ciento al contado, o sea 408- 
    

    

9 os sesenta y seis mil suczes, en dinero como consta del 
> 

Artículo anterior, al momento de la Fundación de la Compañia 

  

  

y el resto se pagará en tres dividendos trimestiales iguales. 
  

a contarse de la fecha de aprobación e inscripción de la Com- 
      pañia en el Begietro Mercantil.” TITULO QUINTO. - Disposicionep 
  

Ult. o Imp. La Reforma -Guayaquil 
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pandato de la Loy, se acompaña el Certificado Bancario que acie- 

O 

   



|. | Guña. persona o socio y que.la.Compañia queda. definitivamente - 

|| saldo. Cantonal,en Eemezraldas, a veíntieinoo de Noviembre.de mi 

  
21 

22 

23 

29 

25 

28 

. 27 

28 

? 
q E, 

— lí 

Generales. - .FRIGBSIMO.- Los fundadores declaran de manera. 8xpre- 1 
  

  

Y . 

-.Sa, que. no se ha estipulado ventajas espadiíales. en. favoz de.mih- $ 

  

| Sonstitnuida por habez sido integranente suscrito el Capital So 
  

tjal y depositado el numerario de los valores indicados.- ARPI 
  

CULO TRIGESIMO PRIMERO.- Queda facultado el socio señor: Héctor 
  

Endara 5., para que solicite la aprobación legal de la Compafija 
  

y demás diligencias pata. el perfeccionamiento de esta Compañi 
  

en la forma señalada poz. la Ley así como tambien: paranconvoRar 
  

a la Primera Junta General de Acecionistas.que elegirán 208. 
  

-elomarios y Personeros de la Compañía, yrafeniecoofalsróciosx- 
  

  

eE. - La Junta de _Ae| 
  

ólomistas reunida en la: Alcaldia Municipal aprobó la presente 
  

.|Mánuta bajo la Presidencia del señoz Francísco ¡ejla Villa,A1- 
  

  

Novecientos setenta y uno.- £) Tiberio Patiño Trujillo.” Prete 
  

«bo Provincial.- Accionistas» £) Francisco Mejia Villa.» Aleal- 
  

-de Municipal.- Accionista. - 1) Dr. Catkos-A. Torres Ti=: ASeÑOr 
  

Jarídico.-f) Móctor Endara E.-Accionista: -Códila coro 00ho-0r 
  

6820 esro sbdte mil- novecientos: treinta y ocho0s-f) Tag. Pernan 

do Gutierrez.- Acoionista.-1) Notis Montaño de Andrade. -Ae010- 

y 

  

Bista.- Cedula cero o0eho.- esto cero cero siete mil-s0lsoiento 
  

troimta. y uno.-f) Shirley Pranco de YTámoz.- Accionista. -Códbla 
  

celo ocho- csro cero cero dos mil. ciento euarzenta y cuatro:-f) 
  

da. Delia ?. de Bermal.- Accionista. - Códula cero ocho-= csrú 
    8szo cero cinco mil moved 

saga.- Aecionmistas-1) Carmon Cuadro de Domos0.-Acoionista.-Cód 

   

  

      la esro osho-ecezo cero cero mil trescientos: 

Ut. e imp, La Reforma -Ovayaquil 
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Armenia Donoso.-hccionistas- Cédula coro ocho- cero.cero esro 

mil soisoientós sotonta y sele.of) Blraín Paredes. -Acotoni sta. 
  

-Bosa ilviza Poyala,- Acelonista.- £) Carlos Ergso Gopete.-hoeib- : 
  

e 

  

|£) María Pita de Miejes ÁAvellans= £) Dootóx Políbio Aalarsa.- 

nistao- Céanla ceo 'ocho-eeso cero veintidos mil ochenta y uno 

    

A 

  

ásesoz durfáteo Honorable Consejo Provinmoial.- Hasta aquí la mi- 

Buta que los comparecientes la aprueban on tódas sus.partos y 
  

que don fó de soez fiel copia de la presentada. - Provianonte se 
  

Jddenaton:2osósequisitos indispensables para Su validos y portep- 
  

eión»- Esta escritura no. paga impuesto a excepción del .oreado 
  

-pgza la Punceión IÍudicial.+ Los oomparccientes se alizman y 2a- 
  

tifican en el íntegro :contenido:de este Inetrumento y en-su tes- 
  

timoniío firman commigo el Notario y los testigos señores José 
  

Ortega Arteta, Prancisco Grésely Echanique y Antonto Macias Sah- 
  

chez, de este vecindario, esuatozianos, majozog de odnd, 18óneDs 
  

y conocidos por mí, ante quienes dí.1eotuza en. un solo acto. de 
  

-prinoipio a Zin, en alta y clara voz.» /e.todo-1o. eual.doy fé. 
  

.£) Sibezrío Patiño P.-£) Prancispo Hojía, No-SigBtrala Patodos. - 
  

£) Coño Torren Bo». £) Héctor Endara. -t) Foz15 M. A0 Anázade.- 
  

t) Bosa 2oyala;-£) P. Galarsa.-2). Cazmen-D. de. Donoso, 2) Lo 
  

Vifianzaga.-1) Armenia Bonoso C.- 1) Poznando Gutierzez.-£) D, 
  

áe Bexnmal.- 2) Mazia P. de Mieles.-£) Shirley. de Yánez. »f) Carl 
  

los A. Erazo Co-£).J. Ortega Ar-1) Fo Gxrésoly B,-f) hs Macias 
  

S.-£) Luis Es Sandoval. Pástor.- Notario Público. Segundo. del Can- 
  

tón Esmeraldas.» LOS NABILITANTES SON, DEL DEL TENOR SIGUIÉNZE y 
    
"PARPE PERTINENTE DE LA SESION DEL HONORABLE CONSEJO PROVINOJAL 
  

35 ESMERALDAS, CELEBRADO EL DIECIOCHO E AGOSTO DE+-MIL NOVEOIEN- 
    TOS SETENTA Y UNO.- En la osudad de Esmeraldas, a los A3001001o 

tit. o imp. La Reforma -Guayaqui! 
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e oc dias des mes de Agosto áe mi1 novecientos setenta -y- uno, 4 Jas 
  

  

1 

> Seis y treinta y eínco minutos de -la tarde, previa convocato- > 

  

ría, bajo la prositaiosa tel: señor Tiberio Patiño Lz njitlo,P10- 

fecto Provincial, y la asistencia de ros Consejeros señores - 
  

Garlos:C. Concha, Vicepresidente del HE. Consejo, Julio Míeles 
  

Agollán, Presidente Ocasional, Carlos Dias Cervantes y Agustin 
  

Vilela Gracia.- No asiste el Consejero señor Alfredo Hojas Herg- 
  

dia.» Actúa el "ecretario. Comstatao el quezun 16glamentario, 
  

-| 01. eoñor Prefócto:doclaza instalada la sesión.-... PARTE PER= 
  

TINENTE,.. "Después de muskas intervenciones, el Honorable Con- 
  

Sedo resuelve nobraz al doctor Polivio Galazza- Jaramillo, Ases 
  

soz Jurídico ( Proouzadoz -Símiico), de la Entidad, disponten- 
  

ose se -pase el nombramiento cozrespomdienteprevio a:1a pose- 
  

sión de dicho cargo"... o Hasta aqui la parte portinente.-Es - 
  

fiel copia, tomada del Líbro de Actas a mi 'ealgo, y que const 
  

de la página trescientos cincuenta y seis.- Lo Certifico.+f) 
  

Armando Andrade V.- decretarto del M. Consejo Provincial de Eg- 
  

meraldas.- Eay un sello.".-"COPIA+- ACTA DE POSESION NUMERO on. 
    | CE.- En la ciudad de Esmeraldas, a los veintisiete dias del ” 

e de Agosto de mil novecientos setenta y uno, ante mí, Carlos: 
    

Q saz Concha, Vicepresidente Encargado de la Prefectura Provincial, 
  

e. 22 | Y de11ueñor Atmando Andrade Viver, Sectetario Titular del K.- 

a Consejo Provincial de Esmeraldas, se presentó a tomar posesión 
    

24 
del cargo de Asesor Jurídico (Procurador Síndico), el señor o 

e 
  

o. 2, | *oz Angel Polibio Galarza Jaramillo. Al efecto, juramentado q 

ze | fué, ofreció desempeñar fiel y legalmente las funoiones a ál -   

encomendadas, las que comensará a desempeña: desde el día de - 
27 
      - + Roy,: «firmando -en unidad -de acto los comparecientes. -£:) Carlos 
  

Ut. e imp. La Reforma -Guayaquil 
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0. Conoba.- Vicepresitente del Consejo, Encargado de la Prefectura. o 

£) Dx. Angel Polibio Galazrsa J."£) Armando Andrado Viver, Secre- 
  

tazio de H. Consejo Provinoial.dcUñcs0l10I= Consejo Provincial 
    

de Emeraldas-Eouador.- Bs fiel copia tomada del Libro de Actajs 
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23 
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27 

28 

de Posesioneg, página numezo treinta, al que me remito en caso 
  

necesario.- LO CER IFICO.-f) Azamando Andrade V.- Seqretario 
  

| del Mo Consejo Provincial Emezaldas.- May un sallo»-"-" PARE 
    
PERMINENTE DE LA («SESION INAUGURAL N5L A. CONSEJO PROVINCIAL »R 
  

AGOSIDIO* DE. MIZ. E -MOTECIEN 

  

ESMERALDAS, CELEBRADA EL DIA PRIMERO DE - 
  

  

. POS SEPENTA.-"En La ciudad de Esmeraldas a primer día del mas 

de Agosto de mil novecientos setenta, previa convocatoria per 
  

parte del M. Tribunal Provincial Electozal de Kanezaláns, ¡a las - 
  

once y onarenta y cinco de la mañana, seinstala el H. Consejo 
  

Provincial de Esmeraldas en sesión inaugural, bajo la Preside 
  

cía del señor Tiberio Patiño Trujillo, en calidad de Pretfeato 
  

Provincial, dignidad concedida poz el pueblo, «en las -eleccio- 
  

nes áel siete de Junio del presente año. Asisten los Conseje- 
  

ros señores Carlos Ca. Concha y Carlos Das Cervantes que oortás- 
  

Pomien a los Consejezos que por sorteo celebrado el mueve de - 
  

Marzo del año en ouzso continuan como tales, ¡Y los señores A- 
    
gustin Vilela Graciá y Julio Mielos Avellán electos Consejeros 
  

Provinciales en los comisios, de igual manera asisten el seño] 
  

Alfredo Rojas Heredia legído vemo Consejero por el grupo Aemomi- 
  

Bado Alianza Democrática en las mismas elecciones. Actúa el 3d. 
  

ezetario Titular del Consejo. Constatado 81. .quozum reglamenta 
  

tío el señoz Prefecto declara instalado el acto de pasesión -4$ 
  

- la Prefectura Provincial; ordenando a'Sevrotária dar :1eotuza 
      
  

al ozden del dia o... PARIE PERMINENTE-"De acunráo 21: bezeari- 

Ut. e imp. La Reforma -Guayaquli 
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| tados obtenidos en los comicios de Junio siete del presente a- 

ted que..el Prfbanaliqueims “kenzo en presiáizx, de conformidad - 

   
punto del oráen del dia, .e1 sóñoz Prefecto manifiesta que, dan- 
  

| do eunplimiento a. un mandato del pueblo de acnezáo a los resul v 

  

  

ño y de confozxmidad con el nombramiento expedido por el M. Tri 
  

-bunal Provínmoial Electoral Esmeraldas, toma formalmente. posesi f 5 

  

v del catgo de Prefecto Provincial"... Hasta ¡aqui la parte porti 
  

sente, tomada del Libro de Actas del M. Consejo Provincial y qhe 
  

Corresponde a la sesión anauguzal mencionada. Lo Certifico.-f) 
  

Armando Andrade Y.- Hay. un sello.-".-COPIA.- TRIBUNAL ELECTORAL 
  

PROVINCIAL, - Esmeraldas, a ocho de Julio dq mil novecientos se 
  

tenta.- Señor Tiberio Pattfo Trujillo.- Ciudad. Comunico a us- 
  

  

ton los escrutinios aefimitivos correspondientes a las eleccho 
  

Bes que se fectuazon el siete de Junio.del presente año, decla 
  

26 a usted Prefecto rrovincial de Ssmeraldas. «Particular que - 
  

comunico a usted-para los fines -legales.- Dios, Patria y Libor 
  

tad.-1) Br. Carlos Á. tor1es Torzes.- Presidente kacargado.-Un 
  

Sello.” Tribunal Electoral Esmeraldas. - Presidencia.- Nota :- - 
  

dentro de los ocho dias siguientes.a la entrega del presente - 
  

nombramiento, el interesado deberá prestar la promesa legal an- 
  

te el suscrito Presidente del Tribunal Provincial Electoral.- 
  

CERPIPIGO: Que en esta fecha, ante el señor Presidente del Tri- 
  

bunhd Provincial Electqral de Esmeraldas, prestó ka promesa .1e-- 
  

  

-gal 91 señoz Yiberio Patiño rujillo, previo el desempeño de - 

la funcioneg de Prefecto Provincial de Esmeraldas, elegido en 
  

  

los comicios del siete de Jonio de mil novecióntos setenta. -f) 
T $ 

Carlos As Otoya Saavedra.» Prosecretario. -Un gl1l10.- TRIBUNAL- 
      PROVINCIAL ELECTQRAL,- BSMEFALDAS.- Seoretaria.- BISCALIZACION 
  

Ut. a imp, La Retorma -Oyayaquil 
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PRUVS¿NGIAL DE ESMERALDAS, - GERPIFICO: Que oon 61 númebro ouatio- 
  

cientos sesenta y sietefPE, guedó registrado el nombramiento o 
  

torgado al señoz Tiberío Patifo lrxujillo, portador de la vedul 
  

de Siudaranda número cero auve-cero trescientos catozos mil o- 
  

Chocientos veintidos, Orientalista número veintinueve mil quia 
  

jnientos veintitzres, quein ha presentado además el cozrzespondie 
  

te Castificado de dotación y e1 Comprobante número cero cero dl 
  

ciantos velntinuave de exsepción de la Códula tributaria del - 
  

presente año; en las Uficinas de la Contraloría veneral del Es: 
  

tado en Bsmezaláns.- Semeraldas, a veintisiete de julio de mil 
  

novecientos setenta.-f/-Úarios Salasar forán.- Piscalisadoz Pró- 
  

-Vincial.-Un: 60110<- Contraloría General-Piscalización frovinci 

+ 

  

[|¿micialos- CS2/fgams- Ss fiel ovopia del oxigimal que reposa en 
  

del señor Prefecto rziovinmotal de Sanezaldas, al que me zemito 
  

-8n caso nec8sario.-Lo Certificor?) C.Armantio Ándrade V.-Secra- 
  

|tazío del Consejo Provincial.» May un sello.-".-PABTE PERDINEN. 
  

TE.,DÉ LA SESION BEL M. CONSEJO PROVINCIAL DE ESMERALDAS, CELEBRA - 
  

BA EL DIA VSIMFITRES BE MARZO B5 MIL NOVECIENTOS SBPENTA Y UNO, 
  

En la ciudad de Ssmeraláas, a los veintitros dias del mes de Mar- 
  

“o de mil novecientos setenta y uno, previa convocatozia, a la 
  

doce y veinticinco minutos de la mañana, ee instala en Sesión 
  

extraordinaria el ho Consejo Proyincial de Esmeraldas, bajola 
  

Presidencia del señoz Carlos C. Concha, en su calidad de Vice- 
  

presidente inmeargado de la Prefectura Provincial y la asistoen- 
  

Cia de los Qonsejezos señores: Julio Míeles Ayellán, Presidon- 
  

te Ocasional, Agustin Vilela Grac 

  

  

  

Carlos Das .Cervantes. Asisten tanbien los señores Jorge Plasa 
      Y Manuel Mosquera, Yesozezo-y Contadoz del H. Consejo Provinoeiáhl, 
  

Últ. e Imp. La Reforma -Guayaquil 
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“AL 

  

drade Viver.Constatado 61 -quozun z8flamentazrio el señor Vice- 
  

presidente Encargado declara instalada la sesión.- PARTE. PERET 
  

NENTE.-..."Pomada la votación en-el sentido de:la participación 
  

0 mó del BM. Consejo como accionista de-la Empresa de Yelevisid 
  

"PESEM"que se instalará en ssmeraládas, se obtuvo por unanimidad 
  

.81 voto favozable”.» Hasta aqui la parte. pertinente.-s fial. - 
  

copia de la pazte pertinente del Acta de-la sesión extraordina- 
  

lía del M. Consejo Provincial de smezaldas, celebrada el. día 
  

“veintitres de Marzo de mil novecientos setenta y uno, y. que - 
  

consta de la pagina. doscientos, ochenta y.cuatro9.del Libro, de. 
  

  

“bario del e Consejo Provincial Esmeraldas, -Hay un sello.- CO- 

Actas a mi cargo. -LO CERPIFICO +. -f£) C. Armando Andrade V.-Ses:d- 

  

21A DEL NOMBRAMIENTO Y CERTIFICADO DE POSESION DEL SEÑOR PRAN= 
  

CISCO MEJIA VILLA COMO ALCALDE MUNICIPAL DEL CANPON.- Esmezal- 
  

  

TOBAL. PROVINCIAL.- Señor Francisco “ejia Villa.-Ciudad.- Comu- 
  

. Bico a usted que el ¿ribunal que me honro en presidir, de con» 
  

formídad. con 1os escrutínmios. definitivos correspondientes a 1 
  

  

declaró a usted Alcalás de Esmeraldas. - Partienlarz que eomuni= 
  

o a usted para los fines legales. -Dios,Patria y Libertad. -£) 
  

Br. Carlos Torres Torzres.- Presidente Encaz gado.- NOPA :Denbro 
  

de los ocho dias siguientes a la entrega def presente nombra- 
  

miento, el 'tnteresádo deberá presta: la promesa legal ante. el 
  

Suscrito Presidente del "ribunal Electoral Provincial. -RAZON : 
  

] Ba. esta fecha, el señoz Framcísco “ejia Villa, tomó posesión 

  

    

1 

  én el cargo de Alcalde Municipal del Cantón Esmeraldas,-Certi- 
Ut. e imp. La Reforma -Dvayaquii 
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[das a cinco de Judio de mil novecientos setenta.- T:IBUNAL ELEC- 

elecciones que se édectuaron el siete da Junio del presente año, 

.Tespectivamentes, Actúa sl Secretario "itular señor Armando Án- o 
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fioco.- Esmeraldas, a diez de Julio de-mil novecientos setenta.-f) 
  

Carlos Otoya Saavodra.- frogecretario.- PISCALIZAGION PROVIN> 
  

CIAL.- Certífico: “ne en esta fecha se r108gistró. el presente non- 
  

bramiento eon el nunezo euatiocieatos vohonta y seis-PPE on la 
  

Oficina de Esmeraldas. -Esmeraládas, a veinte de Julio de mil no 
  

vecientos setenta.- £) Carlos Salasaz Leráns- Piscalizadoz Pro V 

  

vincial.-.Códula de ciudadania. numero. cezo.ocho-ce30 cero. seis 
  

mil.quinientos tzes.-Códula Orientalista numezo ciento setenta 
  

y tres miá veintinueve.- Códula Tribitaria número dos mí] tres 
  

cientos treinta.- Libreta Militar númezo catorce mil ciento -- 
  

treinta y seis.- Es fiel sopla, certifico.-f) Armanúo Oxti2 -- 
  

Poss0.- Secretario del Concejo.- Bay un sello.-".-"COPIA DEL Al U
d
 

  

TA -DB LA SESION ORDINARIA DEL 1, CONCEJO CANTONAL BE ESMSRAL- 
  

BAS RBALIZADA EL CATORCE BE OCTUBRE DE MIL NOVECIENDOS SEPENZA 
  

-Y UNO EN. LA PARTE PERTINENTE A LÁ BESIGNACION BEL BOCTOR CARLO 
  

ALBEEPO YORRES TORRES EN CALIDAD DS ASESOR JURIDICO DE LA I.' - 
    
MUNICIPALIDAD, - "Acto seguido el señor Alcalde, en virtud de haber 
  

quedado. vacante el cargo de Asesoz Juridico Municipal que venila 
  

ejerciendo el doctor Jaime Camasho Vásconez y en razón de ser 
  

inabóbspensable contáa con este funcionazio para los distintos 
  

- tzámites de ozden legal y administrativo, somete a considez aci 
  

ón   
de la Corporación, la siguinete tezma: Bootoz Carlos Arce, Bod 
  

toz Hugo Alberca y Bootor Carlos Alhezto Torres Torres. Je toula 
  

la correspondiente votación, con el siguiente resultado; Poeta 
  

Hugo Alberca, dos votos, Boctor Carlos Alberto Torres Torres, 
  

dos votos y Dootoz Carlos Árco un votos En vista de que ninmgu- 
  

no de los aantidatos cuenta con la majoria necesaria, 80,conm- 
      cieta la votación entze los Doctozes Carlos Alberto Torxew Lo+ 
  

Lit. e 'mp. La Refarma -Guayaguil 
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tres y Hugo Alberca, verificada ésta, se obtieme el siguiente 
  

resultado: Doctor Carlos Alberto Porres Torzes: tres votos,Doc+ 
  

tor Hugo Alberca dos votos. En consecuencia se declara legalmeh- 
  

te electo como Ásesozr Juridico de la J. Municipalidad de Esme- 
  

laldas, al doctor Carlos Alberto Torres Torres a quien se le ep- 
  

municará de inmediato el particular, para efectos del Registro 
  

de su nombramiento y posesión, previo al ejercicio del -calgo.- 
  

CERPIFICO: que la transcripción precedente es fiel copia tom 
  

  

del.-Libzro de Actas de.-la 1. Uoppoñaciónad Dos, Patria y Liber: 
  

tad.» $) Armando Uzxtiz Posso.- Secretario del Conosko.-"."00- 
  

.| PIA-BEL ACTA: BE POSESION DEL SEÑOR BOOPOK GABLOS ALBERPO TORES 
  

TORRSS COMO ASESOR JURIDICO MUNICIPAL DE ESMERALDAS .-"0otubre, 
  

4uince de mil novecientos setenta y uno.- Señor doctor Carlos 
  

Alberto torres Toryes, Asesor Juzídiao de la Il. Municipalidad 
  

de Esmeraldas, a los quince. dias del mes de Octubre de mil nove- 
  

cientos setenta y uno, ante el señor Bgancisco Bedia Villa, Al. 
  

Caldes del Cantón Bsmeraládas y el Secretario del Concejo que es] P 

  

“tifica , comparsció el señor doctor Carlos Albero Torres Torre 
  

Portador de la Cedula Unica número cero ocho-csto caro cero: sel 18 
  

mil novecientos cinmmuenta, eon la finalidad de tomar posesión 
  

8n el cargo de Asesoz Jurpidico. com el sueldo mensual. de TRES 
  

MIL SUCRÉS, cuyo mombramiento fué registrado en la Contraloría 
  

Gemezal. con el númezo: quinientos setenta y ocho-FPE.en la pre- 
    sente fecha.- Al efecto y juramentado en- legal fozma: ofreció de- 

sempeñar fielmente el:cargo conferido, firmando para constanaei 
  

¡6 unidad de acto con 61 Alcalde y el “ecretario.-1) Prancisco 

¡Mejia Villa.- Alcaláo Municipal.-f) Drs Carlos Alberto Torres 
    Torres.-Interesado.- f) Armando Ortiz Posso.-- Secretario del 

Ut. « (mp, La Retorma -Ovayaquil 
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tos setenta y uno.- CERTIFICO: Que la presente transcripción 
  

es fiel copia tomada. del Libro de Actas de. la l. Municipalidad 
  

de Esmeraldas. - Dios, Patría y Libertad.-f) Armanio Ortiz Posdo. 
  

Secretario del Concejos» Hay un sello»-".»"COPIA. DEL ACTÁ DE JA 
  

SESION ORBINARIA DEL 1I,.CONCEJO CANTONAL D5 R:MERALDAS, BEÁLIZ A- 
  

BA EL TREINTA :Y UNO DE MAYO -BS MIL NOVECIENPOS SEPENIA Y UNQ; 
  

LA PARRE PRETINENTE A LA RESOLUCION DE INTEGRAR EN CALIDAD DE 
  

SOCIO DE LA COMPAÑIA-PS'TBLEVISOB TESEM, "Siendo las nueve de 
  

|la aoíñaagocho se instala en sesión el 1. Ayuntamiento, bajo 
  

la Dirección del Alcalde Municipal sefoz Francisco “ejta Yi11 
  

con asistencia de los Ediles señores Viotor- Garzón Pincayj Bo- 
  

livaz Gamboa Garcia, -doctoz Klebez Heredia Castillo,. doctor cá 
  

Sar AS Loayza Romezo, Luis López Estupifan, Abdon 0Orejuela Bo- 
  

.laños y Hugo Napoleon Solórzano. Actua el Pecrotazio Títulaz 
  

la Corporación señor:Armando Orxtix Posa. oPAFTE PERDINENTE; 
  

INFOMES: e los Concejales doctoz Klebez Heredia Castillo y 
  

Hugo Napoleón Solórzano, acerca de la conveniencia de que la . 
  

de que la Municipalidad de Esmezaláas forme pazte de TESEM ( 
  

PELEVISION ESMERALDEÑA SOCIEDAD DE RCONOMIA MIXPA),-Blejo 1n- 
  

fozme hace consideraciones favorables a que el iunicipio de E 
  

mezaláas fozme parte en calidad de accionista de la ebtada En- 
  

-Presa, recomendando invertir hasta trescientos mil suczros en - 
  

acciones. En. consideración el infozme se aprueba. on todas sus 
    
Partes". Hasta aquí la parte poztinente.- Es fiel copia tomada 
  

del Libro de Actasde la J. Corporación, que reposa bajo mi sed. 
  

pongabilidad.- Lo Gerxtifico.-f) Armando Ozxtiz Posso+.- Jecreta» 
      
  

zio del Concejo.» Hay un sello.-".-" SOCIEDAD ARPESANAL DE PAs 

Lis. e Imp. La Reforma -Guayaquil 
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NIFICADORES DE ESMERALDA - Esmeraldas, primero de Diciembre de ¡Y 
  

  

mil novecientos setenta y uno.- CERTIFICO: que en la sesión M yA 

la Sociedad Ártesanal de rantficadores 1021iZada el veintitro 
  

de Noviembre de mil novecientos setenta y uno, Se 1e801vió Mm0- ) 
  

minar al señor Luis Vifianzaga representante de esta Organiza-- 
  

ción ante la Cia. Television Esmeraldeña Cia. de Economia Mix- 
  

ta, poz haber adquirido CINCO ACCIONES, el mismog ue tiene to- 
  

das las facultades y derechos que le confiere la Ley. Para econs- 
  

tancia fízmo la presente.- f) Miguel Angel Rodríguez B.-Secre- 
  

  

tario.- Particular que pongo en conocimiento pata los fines - 

Consiguiantes.- f) Luis Tifanzaga.- Representante de la Socia- 
    dad de Panificadoros de Fanozaldas.-".-"RANCO LA FILANTROBICA. 

Esmeraldas, Marzo tres, mil novecientos setenta y doB.- Á peti 
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16 | $0m, a esta fecha mantiene un saldo de BOSCIENTOS SESENTA Y -- 
  

  

     

   

  

  

  

a 1, | BETIS MIL S5UCRES,00/100.- Autorizo daz a este Certificado el p-, 

0 ¡[50 que estime conveniente.- p. BANCO LA PILANPROPICA, -» Sucuzr e 

$ | ¡o | FemezaldaB.- £) A. Baad E.- Lo. Alberto Eaad E.- Gex pato pe a 

4 20 Testado:administrativa-administriativa- y le 5 a 

. viabonales- setecientos cincuenta-y además A el porcen- 
21 
  

Ze tajo de utilidades y fondo de reserva.- No 001 dan»- Entrelinbas: 
: :4 Efraín Faredos, ua mil sueores valor de una accion-VYale- 

». 

23188 otorgó ante mi y en fe de 
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QUITO us 

  

__por este Despacho, mediante Resolución N2 2887 de 2403-72, en cuya virtud se autoriza la constitus 

    

Esmeraldas, señor Luis Eduardo Sandoval tástors.- Fue firmada por 

el Doctor Marco Antonio Guzmán C., Superintendente de Compañías 

en Quito, a 30 de Mayo de 1972. - Un extracto de dicha escritura 

se ha publicado fntegresmente én el diario "El Cosmopolita", de 

la ciudad de Esmeraldas, edición correspondiente al No. 7. 793, del 

Año O XXXX» del día 7 de Mayo de 1972.- Periódico que en un ejem- 

plar queda archivado en este Despacho.- CERTIFICO. 

PP 
QUITO, a 31 de Mayo de 1972. Ll A Ñ 

TO e- TOO TT o 

  

con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 
  

ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el 

No. 1562272 , la presente Escritura, que fue aprobada 
    

ción de la Compañía "TELEVISION ESMERALDEÑA COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA" (TESEM), Esta escritura 

fue inscrita con el No. 1 del Registro Mercanti l.(Esaeraldas) 

TomoRep,266 de 28-03-12 de acuerdo con la ley. 
  

Queda archivada una copia de este instrumento. 
  

  

Quito, a 30 de Mayo de 1,912 

A A o o A 

_ EL SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
  

  

RAZON: Siento Por razón que la inscripción que antecede COrres- 
    

pondiente a la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

"TELEVISION ESMERALDENÑA COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA" (TESENM), ce 

lebrada el 3 de Marzo de 1972, ante el Notario ) Segundo del Cantón 
  

  

  

  

  

  

  

  

        
    

Genaro Cuesta Heredia, 

SECRETARIO GENERAL 

 


